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"' • rr.rreta Goberttador de la Provincici Gregario mt11r1a vi 

de Antioquia. ~e . ~c. 

Teniendo en consideracion que el sr. comandante 

P edro Carujo, capit~n Emigdio Briceño, tenie tes 

Luciano Roa y Pedro Gntierrez, subteniente Casimi

~o Alquisiras y los paisanos Rafael Mendoza, Teo

doro Galiodo, Antonio Toyar, L\1is Vargas Tejada, 

N~zario Florentino Goozales, Jos~ Elorga, Francisco 

Torres, Lorer,zo Ortega, Francisco P arra y Mariano 

Escobar hl\n sido declarados por la autoridad compe

tente con-;piradores contra el gobierno, y por lo tanto 

deben ser aprendidos y remitidos á la intendencia de 

e~te departamento con las seguridades correspondientes 

seo-un las órdenes que acaba de recibir este gobierno 
" 1 . por estraordinario salido de Bogotá el 11 de comen-

te, he venido en declarár y mandár. 

Art. 1 o Que todo individuo que oculte 6 prote

ja á todos o cada uno de los individuos declarados 

con,piradores, queda de hecho incurso y sujeto á la 

pena que tenga el reo ocult'.1do ó protejido. 

2 o Que todas la:1 autoridades tanto de polida 

como municipal~s y parroquiales, publiquen y fijen 

este auto en un lugar público para que llegando á 
noticia de todos no se alegue ignorancia. 

3 o Que los mismos jueces cuiden y zelen de 
que no se introduzcan en el di,trito de su jurisdi

c1on persona al~una sin que le sea presentada, y 
4 o Finalmente que nombren rondas de sus ve

cinos para que recorriendo el districto de su jurisdi

cion eviten que lo:i profugos se internen en sus pue
blos. 

Dado en Medellin á 20 de octubre de 1828. 
18-Gregorio Maria Urreta. 
Es copia. Medellin octubre 24 de 1828.-

Urreta. 
--oo--

En la Villa de Marini!la {\primero de octubre de mil ocho-

cientos veintiocho: reunidos en este dia en la sala muni

cipal á sitber, los sciíore:1 Pedro Feliz G,mo,jefe pol.tico 

y de policla, Miguel Antonio Gomez juez l. 0 munici

pal, id 2. 0 Juan de la Cruz Ramires, municipal 1. o Ni

colns Ramires, id. 2. o Pablo Pineda, id. 3. ° Francisco 

Jimenes, y 4. 0 id. Antonio Jiraldo, síndico municipal 
J osé Ignacio Botero, el padre jeneral de menores Do

mingo Arias, el sr. cura vicario de esta Dr. Jorje R t

mon de Posada, coadjutores Presblteros Gabriel Gomez 

y Modesto Hoyos, sacristl.ln mayor Presbitero l\Iignel 

Maria Giraldo, id. menor José Jesus Solu~o-a, y ma

yordomo de fábricas Ignacio Gomez, Presbítero.~ Doc

tores Francisco Javiel', y Ramon Gomez, y Ramon 

Marin administrador de correo~, Aguslin Duque, id. 

de tabacos José Miguel Ramires, colector de los 

ramos de hacienda Dr. Isidro Pelaes, comisionados 

para la recaudncion del derecho de licencias José An

tonio Diana, y Bruno Salazar, guarda~ de alcabala¡ 

Domingo Antonio de Osa y Juan Nepomuceno Ji

menes. Curas parrocos, Alcaldes y Síndicos Parro. 

quinles de las parroquias de Marínilla juez J. 0 

Raimundo Ramires, id. 2. 0 Ignacio .Mesa, partida

rio de poso José Jiraldo, id. de santuarig Bernardo 
Duque: comisario de policia de ella Joaquio Gar

cia, y administrador de propio3 Joaquia Valencía; de 

Corconá juez 1. 0 Agustin Arias, 1d. 2. 0 Ramon 

Quintero, y síndico Ma1tin Grajales: del Peño!, juez 

1. o Felipe Cano, id. 2. 0 Pantaleon :\1ontes, y José 

Ma1ia Dasa, rejidor: de la Ceja de Guatapé ti Cura 

Presbítero ~r. José Antonio Castaño, y el sindico 

parroquial Francisco Franco, el sr. cura de Cocorná 

Presbítero Felipe Santi:igo Yepes; id. de Boos 

Presbítero Ramon Gomez: con el objeto de 

dar cumplimiento á la 6rden del sr. Gobernador de la 

Provincia, de 24 de septiembre procsimo pasado para 

jurar publicamantc el decreto 6rganico de la Repú

hlica espl'di<lo eo 27 de agosto último que se trajo 

6 la vista, y obedecer y guardar esactamente todas 

las 6rdenes que en su virtud emanen de S. E. el 

LIBERTADOR Presidente de ella; y en su consecuen
cia, y por ante la ilustre corporacion municipal, y de. 

mas empleado:¡ civib, el!lcsibtico¡ y de haciend:i, 

• 



• 

<>I 8r. jrfc nolítico pre~ló su juramento diciendo: 
J u10 ú Hios nu<>stro Seí1or, esta Santa Cruz, y sus 
Santos Evnw•clifü, obc<lccer y guardar es¡ictamlnte 
to1las las 6r<lt>nes y di.;posicione~ que emanen de S. 
.E. el Lrnr.nTADOR. P1esidente en virtud del decreto 
ór~anico de la República cspcdido en 27 de agosto 
último. Y habiendo en seguida prestado ante él, el 
mismo juramento, segun sus clases las <lemas indivi
dups empicados que se esprcsan en la presente rtu• 
nion, mandó cerrar esta acta que firman por ante mí 
el secretario. En cuyo estado cspusieron los sei'íorcs 
Prc~hítc10 Dr. Fr.rncisco Ja\'icr Gomez, P resuítero 

Rnmon Marin, y J osé de J esus Soluaga: que rc-s
pecto de que no son unos verdaderos empleados cclc
~iásticos no est{rn obligaJos al juramento, pero que 
si prote~tan la obedí~ncia del presente decreto, y de 
las órdenes y disposiciones que en su virtud espida 
S. E. el LrnE ll 'l'" DOR Presidente y en consi<leracion 
á que los dos primeros no obtienen por ahora ningun 
beneficio curado, ni otro empleo anexo de su tsta
hlccimit nto, y que el tercero solo es sacri~tan menor 
cncnrg<ido por el mayor, se les omitió el juramento, 

y de ello doy fé y certifico. 

Ptdro Fdix Garro, Miguel A. Gomez, Juan de Ja Cruz 
Ramirci:, Pablo Pineda, Francisco Ximenes, Antonio 
Jiraldo, Jo~é Ignacio Botero, Gabriel Maria Gomez, 

Dr. Jo1ge Rnmon de Posada, Modesto Hoyo~, Miguel 
Ma1ht Jiraldo, Ramon :\1aria Gomes, Felipe Santiago 

Y t'pcs, Presbítero José Antonio Castaño, Presbítero 
Riunon Gomes, Agustín Duque, Raimundo Ramircz, 
Jo,é Miguel Ramircz, José Domingo Arias Bueno, José 
Ignacio Mega, Joaquín Garcia, Ignacio Gomez, Juan 
N < pcmuceno Ximencz, Domingo A . Ossa, José Pan
taleon Montes, José J iraldo, J unn Bernardo Duque, 
Jo~é Maria Dasa, Francisco Franco, Agustín Arias, 
Rnmon Quintero, Martín Grajales, José Antonio Biana, 
Bruno Salazar, Isidro Pelaes, Salvador J. Osa.

secretario. 

En la Yilla ele Marinilla á dos de octubre de 
mil ochocientos veintiocho. Para continuar el jura

me1110 l''e'enido por el sr. gobernador en su nota 
de 24 de st>pticmbre pro,.imo pasado se presentaron en 
c~ta salcl municipal los señores José .Maria Jiroldo, y 
Jlamon I.opes, alcaldes parraquiales de Baos, de quie
,1cs el sr. jefe político recibio el juramento 4ue hi
cieron diciendo -"Juraban á Dios Nuestro SeÍlor, 

y su Santa Cruz obedecer, y guardar esactamente to
das las órdenes que emanen de S. E. el L1 BERT" non. 
l'resi<lenlc en virtud del decreto orgánico de la Re
pública de 27 de agosto último. Con lo que mandó 

dicho sr. jefe cerrar esta acta que firman por ante 
mi el Secretario 

Pedro Felix Garro, José Maria J iraldo, Ramon 

Lo¡.ei Salvador J . Osa.-sccretario. 

-oo--

En la VIiia de Marinilla á 6 de Octubre de m1 
ochocitntos veintiecho. Para continuar el juran•ento 
prevenido por el sr. gobernador, en su nota de 24 
de Sl'plil mbre próximo pa~::do se presentaron en... c•ta 
sala muuicipal los sre!I. Cura Párroco del Cármen 
Presbítero ,Jo•é Vicente Duque, juez l. 0 parroquial, 
Jo~é Antonio RcHrepo, id. 'l. 0 :'.\Ii¡rucl '.\:>1ria Giraldó, 
sindico parroq•iial, Juan Mi;uel Soluaga, y mayor
domo de fábrica, fr,rnci~co Ascvedo, el "'ínrlico par
roquial del Pcfiol Rudccindo Clav~o, r~jiJor Ad1ü
no Usmc , y goberna<lor, Mamiel Bruiticá y juez 
parroquinl de la Ceja de Guatapé, Carlos Lm dc,ño 
de quienes el sr. jefe político recibió el juramento, 
qne hicieron, <licic11do=EI dicho Sr. Cura jura á 
Dios nuestro Sciíor y sus Stos. Evangelios, y los dc
mM á Dios Nro. Sr. y !>u Sta. Cruz obedecer y guar
dnr csactameatc todas las órdenes que emanen de S. 
E. el LrnrRTADOR Presidente, en virtud del decreto 
orgánico de la República de 27 de Agosto último.= 
Con lo l¡uc se concluyó esta dilijencia, que firman 
JX:lr ¡rnte mí el Secretario. 

Jo~é Yit·ente Duque, Juan Antonio Restrepo, Pedro 
Fclix Garro, Miguel Maria Geraldó, Juan Miguel 
Soluaga, Francisco Azevcdo,)fanuel Buritica, Rudecin
do Clavijo, Adriauo Usme, Cárlos Londoño, Salvador 
J. Osa Srio. 

En la Villa de !lfarinilla á nueve de octubre 
de mil ochocientos veinticho. Para continuar el jura
mento prevenido por el sr. gobernador en su nota de 

24 de srptiembre próximo pasado, se presentaron QU 

esta sala municipal, los sres. Curas Párrocos de Ca
noas, y San Carlos, Presbíteros J uan Salvador, Ermene
gildo Duque, alcalde de Canoas, Manuel Siro, sín
dico parroquial, José Ignacio Safasar, alcalde de San

earlos, Ignacio Cardona, y síndico panoquial Grego
rio Pincla, y juez partidario del Toputo, Félix An

tonio Loncloiio, de quienes el sr. jefe político re
cibió el juramento, que hicieron, diciendo los dichos sres. 

Curas-"Que juran á Dios Nro. Señor y sus Stos. 
E .. angelios, y los <lemas á Dios Nro. SeÍlor y su Stn. 
Cruz obedecer, y guardar esactamente todas las órde
I•es que emanen de S. E. el LIBERT.\ oon. Presidente, 
en \irtud del decreto orgánico de la República de 27 

de Ago>to último "-Con lo q.1e se concluyó esta, que 
firman por ante mí el Secretario. 

Pedro Félix Garro, Salvador Duque, Manuel Siro, 

José Ignacio de Salasar, Pro. Ermenegildo Duque, Fé
lix Antonio Londoiío, Ignacio Cardona, Gregorio Pi
nela, Salvador J. Osa. Srio. 

-ooo-

REPUBLICA CENTRAL 

DE AJ1!ERICA. 

-000---

Nos habian hecho creer que estaba ya ajustada 



la paz entre Guntemala y San Sil!rndor; pero todavía 
no ha tenido cfe{'to cst:-i nr~o~i1.cion. De~pues de 
haber sido firmado C>I t ratado por los comi"ionados de 
los dos Estados y r,1llfic:iclo por el gobierno eiccutivo 
de Gu1temab, no c¡ni,o aprobarle el -rice-gobernador 
de San S.\ll'a<lor dando por razon para ello que mu
chos de sus at tículos er:m opuestos á la i~dependen
cia y soben\nÍa del füt:tdo, el tenor de la constitu• 
cion fed(.ral y á las instrucciones dadas al dr. Delgado, 
que fue el comisionado por aquel gobierno para el 
efecto. Se cree que todo lo alegado no es mas que 
un pretesto, por que el tratado seJun Je pi 1tan, esta
ba concc:Lido en términos muy lrberale~. La gaceta 
de Guatemala dice, que el gobierno federal llevado 
de un síncero <les~o de hacer la paz había condescen
dido á tratar con unos r<:b<lc.les, en lo cual cree 
c~mprometidu su dignidad: á proponer su reorganiza
c1on á gusto de los e5tado5; á somder al juicio del 
pueblo espre~ado por medio de sus diputados la cau
sa de los pasados sucesos &e. y exijieodo solamente 
del Estado de San Salvador el cumplimiento de sus 
promesa5 á que Insta ahora dice qne ha falt:ido y que 
no se me?.cle en los neg1>cios de los <lemas Est:tdos. Pt:ro 
sohre todo dice q11e lil verdadera causa tic ne!!'llrse 
S:in Salvadod1 firmar la paz es el requisito de dejar 
las armas. 

(Redactor de Nueva York. ) 

BUENOS AIRES. 
Segun las 61timas noticias recibidas de esta República 

ti:irece que las hostilidades con el Brasil se llevaban 
~!ante con mucho calor á pesar de que ya habían sa
lido los comi•ionndos para Rio Janeiro á negociar Ja 
par,: El Comercio habia prestado 400, 000 pesos al 
gobierno con d objeto de reforzar las fuerzas navales. 

(Redactor de Nueva York.) 

--o---

l.SLA DE CUBA. 

En ~m .prri/,Jico de los Estado~ Unidos. hemos t·isto 
el ~1f1111e11le rs!•.do de las csportaciortes de dicha Isla 
w el curso del año de 1827. 

Azucar ....•• . . 

Cafe ..•....... 
J\J iel ......•. • • 
J\licl de uli<'ja .. 
Cera ......... . 
Cueros (núm.dc). 
R'ltfia ........ . 
Ci!'<lrros ...... . 
Tabaco •.•...•. 
Plata ......... . . 

5 cajones............ 261 005 1 
1 1 • '!l { >0coyes. • • . . • . . • . • 1,603, 
arrohas .....•...•.. l ,453,900, 
bocoy.es. . . . • • . • • • . • 43,598, i 

1dem.......... 222, ! 
arrobas............ 10,083, ¡ 

83,951, 
pipas. • • • • • . . • • • . • • 1,928, 
libras:... . ......... 187,526, ¡ 

IU . . • . . . . • . . . . 792,253, 
pesos ..••••..••••.. 1, 105,995, 

PoLITICA EuaoPEA. 

Las escenas de que actualmente es teátro el continente 
e.uroreo, presentan un vasto campo en que puedan 
e;erc1tar su espíritu los hombres que se ocupan en 

e$tudiar las vicisitudes humanas, y en calcuur sus 
efectos en bit:n 6 en mal del mundo social. Ni á no
sotros nos puede ser de nin~n modo indiferente l:i 
suerte que quepa á las potencias euro~as, ó la po
lit•ca que :;us intcre~es ó las circunst.rncias les ob.i
guen á adoptar cu In crisis actu'.ll. Es muy v oba
ble que la posicion relativa de tod1s acia cada un;\ de 
ellas y al mundo en jeneral, va á suf1 ir modificacio
nes mas ó me:nos considcr,,hle!\; y aun'lue es impo
sible preveer de qué modo 6 hasta donde puedan 
influir estas en el est.lc.IO de sus relaciones eon las 
repúblicns americanas, no será qui?.as inútil dar una 
lijcra idea de lo que .se h1.n propuesto ostensible
mente las tres na{'iones nliadits, á saber, la Gran Bre
tafü, la Francia y h 11.usia, al ejercer su interven
cion en favor de la Grecia, y <le los progresos que 

han hecho e:l esta parte. 
El carúcter sanguinario y feroz de la guerra que 

har.ian los turcos á sus .rntiguos vasallos en la Mo
rea, que desde el afio de 1 b20 sacudieron su yugo, 
y los inconve11icntes que su lar;a <luracion atraia al 
comercio de las diferentes naciones que tienen puer
tos en el l\lediterraneo, llamaron desde temprano su 
atencion acia los bcli;erantes. Era mucho mas f.icil 
descubrir los motivos que urjian por una pronta in

ten·encion, que allanar lo;; incon\"enient.es que se opo
ni.in á su ejercicio. Sin embargo, cuando en el aiio 
de 1825 y 1826, llegaron los cjipcios á la :i\forea, Y 
la guerra que hacian á los Griegos, amenazaba nada 
menos que el estcrminio de estos, parecia llegado el 
momento en que sin apartarse de la neutralidad que 
se habian prescrito, la Inglaterra y la Rusia podían 
interponer su mcdiacion á fin de salvar los restos de 
la heroica nacion, á quien el mundo debe en gran 
p1.rte su civili1.acion y su cultura. Con e~te objeto, 
fué á San Petershurgo el d uqne de W ellington 
á principios del uño de 1826, y a!H se firmó un protoco
lo, cuyo objeto l'f'.l li;f.\r á la Rusia y la 1 nglaterra para 
usar de su influjo con la Puerta con el fin de obtener 

Ja independencia de Ja Grecia, pero restrinjida bajo cier
tas condicione~. Re<;ultaron ineficaces su' t'<fuerzos, 
y continuó la guerra con la mi<m'l re~ocid'l<l que ún
te'" Entretanto Ja Francia accedió á las míras <le los 
gabinetes de J.ondres y San Pctersbnrgo, manifcstan
<lo Jos de,eos de que se hallaba animada p:\ra poner 

fin á la conticnd'l que asohha la l\Jorea; y la con
secuencia de esto fué la conclusion de un tratado en 
6 de julio de 18'27. En él estipularon hs partes con
tratante'! que por cuantos mé<lios estu-riesen á ~u alcan
ce, debían propender á la cesacion de hosti lida<le<> en
tre la 1'urquía y la Grecia: que esta querlase inde· 
pen<liente, reconociendo solo la soberallia ( S11zerai-

11eté ) de la Puerta y pag.rndole cierta cantidad 
en prueba de ella; q11e los turcos que tuviesen bie
nes raice•, rccibirian su valor en p'ata, y que sns 
propiedades quedasen á f,n·or del gobierno &c. E~

ta propue~ta <lt:bicL haceNe á la Puerta, á nombre de 
10:1 aliados, y cu caso de no nundar esta retirar 
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sus fuerzas, que se hallaban en la Morea, Ja escua. 
dra de las tres potencias en el Mediterraneo de. 
bia llevar las estipulaciones á efecto, é impedir la con
tinuacion de la guerra. 

Se denegó la Puerta á Ja propuesta, y principal
mente se atribuyó su resistencia á las sujestiones de la 
Austtia. Esta. potencia, sin duda temerosa del ma
yor influjo que adquirirían la Rusia y la Francia, si 
i;e lograba. hi:icer á la Grecia independiente y preva
lido. de que algun accidente había de hacer infructuo
sa la mediacion de Jos aliados, trató de animar á fa 

Tmqula á que no admitiese las propuestas que se le 
hacían. Esta conducta ha complicado despues las 
negoci.1cioncs, y es dificil calcular las consecuencias 
que puede haber traído la tenaz resistencia de la Puerta. 
Para agravar las dificultades, se dió en estos mo

mentos la. batalla de Navarino, y ~areció el ma
ninc:;to de la Puerta en que se imputaron las míras 

mas insidiosas 6. la Rusia y se le provocaba á una guerra. 
Vniiado el a~pecto de las cosas, con las hostilida

des que iba á emprender la Rusia por si sola, que las otra• 
dos no pudieron impedir, vieron estas frustrado el objeto 
de la inten·encion proyectada por Mr. Canning, cual era 
la comeincion de la paz. A, esar de la repetida declarato• 
r:a de la Ru~ia, de que renunciaba á todo aumento de 
su territorio, no era posible que los políticos europeos 
,·ie,en cin dei;confianza á aquel Imperio en la actitud por 

la que había suspirado tantos años, y que era tan ardiw-
• te111rnlc deseada por la nacion. ·Ent6nces fué que la 

Inglaterra y la Fr,rncia se apercibieron de que no les 
importaba tanto mdependi.:r.ar á la Grecia como con
tent r á la Ru~ia; y la mutacion en sus operaciones 

fué consiguiente á la variacion que se hizo necesaria 
en su política. Se llcv6 á efecto es verdad la reti
rada de las tropas turco -- egipcias de la Morea, y 
ae el!tnbleció un gobierno bajo la garantia de las 
potencias aliadas; ma<.1 en lugar de continuar los pre
parativo.o hostiles contra la Turqula, el nuevo minis
terio inglt!s adoptó un lenguaje muy diferente del de 

su.,; pred1:cesores al hablar de los negocios del Oricn
k, y aunqu1: la conducta de la Francia no parece 
L.1ber \ariado tan repentinamente, es de presumirse 
<le la Üut.:ua i111.:lijcncia que reina entre los gabine
lí:• de Londrr.-s y París que estén de acuerdo en la 
po-lilica que seguirán. El último ha em,iado una espe
dicion militar de 20000 hombres á la Morful, y se cree 
j ener.ilmcnte que ha Eido con -el fin ele tener una 
:'ue,za <füponibie p:xra contener la ambicion de la 
h 1J il\, si nt·aso llega e--la a desplegarse, cuando se acer
<1Ue su ejército á Constantinopla, que siempre ha sido 
d grn11de objeto <le su ambicion. 

De esta <le>cripcion imperfecta del curso de los 
~n·rrntccimientos en Europa, podrán nuestros lectores de
•!Ucir faciJn,ente los cambios que ya han sucedido, y loa 
4ue 110 pueden tardar en suceder. Una 1Íue\ a nacion 
'\! ha le\Unt11do <::n ti ~cno de la Europa cuya exis
tenát por mu cho tiempo dependerá <le la buena vo

luubtl, (. d .. l ~ cd~s de sus Yednos. Entretanto la 

Rusia, cuyo poder colosal no puede menos de causar 
el mayor recelo a las demas potencias, adqyiere dia· 
tiamente una fuerza fisica y moral que aumenta estos 

temores. Imptdir su engrandecimiento es el interés 
de todos, y en la opiniou de muchos el jenio pre
visi\'O del Sr. Canning, quien fué el autor de la in
tervencion de los aliados, habia escojido este como el 
remedio de contener el poder jigantesco de la Rusia. 
Ya hemos Yisto que la inesperada resistencia de la Puert~ 
á las demandas de los aliados, á sujestiones de Ja Aus
tria, frustró en gran parte el intento y proporcion6 al 
emperador Nicolás la ocasion que hacia tantos años 
apetecian sus vasall<Js. 

Entretanto los americanos del Sur, que hemos 

estado observando la eficacia con que las potencias 
européas h:m intervenido en favor de Jos grieg-os, no 
podemos sino manifestar nuestro pesar, de que la poH

tica de las naciones se guie por el interés mas bien 
que por la justicia, 6 para hablar con mas esactitud, 
se haga valer esta en ciertos casos mientras que en 
<>tros se desentiende abo;olutamente de ella. La guer

ra que la Españ-i. ha hecho en este continente lia 
igualado en ferocidad, sino ha escedido, á la que los 
turcos han hecho en la Morca, y la humanidad ~e 
eitremece al record!lr los horrores que se han perpe
trado en estos paises, y que la oportuRa intervencion 
de algunas potencias européas qui1as habria podido 
evitar. Es ciertamente de desear que lo hubieran prac
ticado; y aunque algo tarde, esperemos que los mis

mos motivos ele benevolencia, que les hacen tanto 
honor á ellos y a\ siglo en que vivimos y que los han 
impelido en f'avur de los Griegos, los muevan á fo . .....;;-...._~~

znr á la España á desistir de sus proyectos de subyu 

cion. Y no se crea que este deseo proviene de otro ori-
jen que el de ahonar nuevas calamidades, nuevas de-
solaciones y nuevas efusiones de sangre. Todo inu-
tilmente; porque es dificil creer que exista hoy en el 
día un solo individuo capaz de soñar que Fernando 

VII cuente con medios de conquistar s11s antiguas 
posesiones en la América del Sur. 

Aquí sería el lugar de hablar de los negocios de 
Ecpafía y Portugal, que tambien complican en bastante 
grado la política de los gabinetes européos; pero este 
articulo e&tá muy largo ya, y no queremo:; fastidiar 
mas á nucstro11 lectores. 

-oo---

AVISO. 
Los Scfiore3 suscritores de esta Capital, podrán ocur 
·tir por sus números á la tienda del sr. Rafael Flores 
Calle primera del Comercio. 

Bogot.á.-Imprenta de Bruno Espinosa. 
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